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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 24248 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, (?' 
Distrito de Santo Domingo, 

3 O JUL. 1953 

Me es grato someter a la aprobación del Congreso Nacional, 

por conduc~e ese elevado Cuerpo, el ~royecto de ley anexo, por 

el cual se modifica el artículo 21 de la Ley sobre Distribución de 

Aguas Públicas, No. 124, del 14 de noviembre de 1942, últimamente 

modificado por la Ley No. 2423, del 24 de junio de 1950, y se sus­

tituye el párrafo agregado por ésta, al artículo 22 de la citada 

ley No. 124. 

El objeto de las modificaciones propuestas que vendrían a 

sustituir enteramente las citadas disposiciones legales, es estable­

cer un nuevo sistema, régimen y procedimiento para obtener en forma 

eficaz un resultado más provechoso y justo, en la contribución que 

los propietarios beneficiados con la construcción de obras de riego, 

a costa del Estado, deben aportar, para compartir con éste último el 

gasto que efectúa para la realización de obras de riego de tanto in­

terés para la colectividad. 

El sistema vigente no ha satisfecho cabalmente la finali­

dad perseguida por el legislador, toda vez que en su aplicación se 

han advertido irregularidades que defraudan el verdadero inter~s 

del 1stado. Dado el mayor valor que adquieren las tierras de posi­

ble irrigación por la construcción de los canales, justo es que 
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substancialmente beneficiados, contribuyan 

proporción equitativa al gasto de·1a obra, que de otro modo 

gravitar en su totalidad sobre el contribuyente común. 

Se persigue, por otra parte, con las disposiciones 

yecto anexo, que propietarios que en ciertas 

te lo necesiten, puedan ser favorecidos, mediante 

condonación de la deuda que 

Con esta innovación podrá, entre otras cosas, 

del bienestar general, toda clase de lesién a 

ios necesitados, que no puedan 

beneficiarios de la obra de 

Es oportuno señalar, finalmente, que al 

iones propuestas la posibilidad de que 

to, sea pagada con tierras, no es apropiada 

dministración General de Bienes Nacionales, 

procedente poner a cargo del Director General 

que a aquel le correspondían en las 

ocando así el sistema de cobro de estas deudas al 

régimen de recaudación de todos los créditos 

Dios, Patria y Libertad. 



hlicas y. ie~o :.~. esturiiado deteni~ nente el Proyecto de ley 

emvi do J~ntc al 1 dnsaje del Podur ujecut-ivo, ro.--~l.,248 Jel 3~ / 

ju:.io de 1953, por el cual se modific el artículo 21 de la~y 

sobre distribuci6n de agu s p'l1.blicas, No.124, del 14 de noviembre 

de 1942, últiriar.1ent.:i modif'ic do por la Ley ·o.2423, del 24 :ie ju­

r.io de 1950, y se suot,ic.uye el p~rr::ifo ~.i;reo; .... ao por ~"'t~, al ar­

ticulo 22 de la cit ,d ley Io.124. 

l objeto de 1-s mo<li 'ic.cione Jropuest&s ue ven­

drían, t~l como muy bi.n dice el len~~js del Poder üjecutivo, a 

sus ti :.uír ent .r~ nen-ce las cit d s disposiciones le~~~ les, es estfl­

blecer ~. nuevo bistema, ré,imen y proc~dimiento pera obtener en 

form efic z un reü~lt~do m~a provecnoso y justo, en la contribu­

ci6n q~e los p:opiet¡rios beneficiados con la construcción de obras 

de riego, a costa del 1·,.. J do, deben &port r, p ra compartir con 

este último, el ";asto c!ue efectúa para la re· lización de obras de 

rie__,o de tünto ir.teré.· pé:.r· l· colectivicl d. 

~de1 ~s, con las di.:,posiciones del proyecto someti­

do a nue.tra consider~ci6n, de persi~ue que p ·opiet~rios que en 

ciertas circunst ncids realmente lo neceviten, uedqn ser f~vore­

cidos, med'Ante disposición del Poder hjecutivo, por 1~ condona­

ci6n de 1~ Jeud que en este concepto pese sobre ellosº 

Por t .les consider cienes, vuestra Comisi6n se per­

mite recomend r al ~enado extiend- su aprobaci6n al presente pro-
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ley. 
/,,.-°') 

/~~¿,~~~ 
Jos~ del c. Ram:írez .. , ;¡:;¿¡1 _---~---? ___ --.:.,._ __ 
)Fortunato Canaan c• ;~cepresidente 

A. Cam ier 
Secretario 

-c::::::: ____ S}_ ,0 
Juan 

19 de agosto, 1953 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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--:-1'1 SENADO 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOTvffifil. DE LA RBPUBLICA 
HA DADO LA SIGUI.i:!iNTE LEY; 

REPIJBLl~A [)UMI NI< ANA 

Art. 1.- Se modifica el artículo 21 de la Ley sobre Distri­
bución de Aguas Públicas, No. 124, del 14 de noviembre de 1942, 
como ha quedado después de la Ley No. 2423, del 24 de junio de 
1950, Gaceta Oficial No. 7143, para que rija del siguiente modo: 

"Art.21.- :í!in los casos en que el Bstado construya a su 
costo, obras de riego, éstas serán pagadas a prorrota, por 
los propietarios de los terrenos beneficiados por dichas 
obras, tomando en cuenta, al hacer esa distribución pro­
porcional, la cantidad de agua que dichos propietarios 
queden en posibilidad de utilizar, sea en el momento de 
terminar o ser declarada terminada la construcción de la 
obra, o sea ulteriormente. 

Párrafo I.- El pago deberá ser en efectivo, nunca en na­
turaleza, y debe ser satisfecho en el momento en que el 
canal construido beneficie al propietario o esté en posi­
bilidad de beneficiarlo. 

Párrafo II.- Para los fines indicados en este artículo, 
tan pronto como se termine un cana1, la Secretaría de Es­
tado de Obras Públicas y Riego, lo comunicará a la Direc­
ción General de Rentas Internas, con indicación del costo 
y de los datos pertinentes. El Director General de Rentas 
Internas notificará a cada propietario, por medio de un 
inspector a su servicio o de un Alcalde Pedáneo, la swna 
en efectivo que deberá pagar. 

Párrafo III.- Cada propietario tendrá un plazo de tres 
meses, a contar del día ·en que reciba la notificación, pa­
ra efectuar el pago de la suma adeudada confo:rme a esta 
ley. 

Párrafo IV.- Bn caso de que vencido el término antes in­
dicado, el propietario no efectúe el pago de la suma que 
le corresponda, el Colector de Rentas Internas de la Pro­
vincia en que esté radicado el inmueble, ejercerá contra 
el deudor el cobro compulsivo, según la Ley de la materia, 
No. 498, del 31 de enero de 1944, y sus modificaciones. 
Sin embargo, el Poder Ejecutivo podrá en cada caso, conce­
der plazos para el pago de la suma adeudada y en circuns­
tancias especiales que él ponderará soberanamente, tendrá 
facultad para condonarla total o parcialmente. 

Párrafo V.- Es entendido que estos pagos son indepen­
dientes de los que deben hacer los propietarios o arrenda­
tarios tanto para obtener títulos de agua como para utili­
zar las aguas, mediante lospermisos anuales correspondien­
tes. 

Párrafo VI.- Los canales así construidos y pagados per­
tenecen como propiedad indivisa a los terratenientes que 
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hubieran contribuído a su construcción; pero en su condi­
ción de obra de utilidad pública, estarán bajo el control 
del Estado de acuerdo con esta ley y no podrán ser enaje­
nados". 

Art. 2.- Se modifica el párrafo II del artículo 22 de la misma 
Ley No. 124, agregado por la citada Ley ro. 2423, para que se lea 
del siguiente modo: 

11Párrafo II.- En el informe que el ecretario de Obras Pú­
blicas y Riego envíe al Director General de Rentas Internas 
para los fines del artículo 21, se indicará todo lo que sea 
de lugar para la exención de la cuota de construcción dis­
puesta En el párrafo que antecede, o que sea de lugar confol"­
me a cualquiera otra disposición de la presente ley". 

DAD , et e • , etc • , ••.••••.•. 
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SENADO 
REPURLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de - :CJnto uomingo, 

1 de septiembre de 1953. 

Señor 
I:arío Jermín Cabral, 
Vicopresiden_,e del ....,enado en funciones, 
C i u d a d • 

3ecor Jiceprenictente: 

.'\.viso a usted recibo de su oficio 
No.731, de fecha 25 de agosto en curso, anexo al cual 
remiti6 a esta Cámara de Diput~dos, el proyecto de ley 
por medio del cual se modifica el artículo 21 de la 
Ley sobre Di stri buci6n de i.P'.Uas 1-ú'bl ic as, 1 o .124 del 
14 de noviembre de 1942, última! ente modificado. por la 
Ley I-·o. 2423, del 24 de junio de 1950, y se sustituye 
el párrafo agregado .or ésta, al artículo 22 'e la ci­
tada ley No. 12li-. 

15ste asunto fu~ aprobado :)Or la C~ 
mara de Di utádos, en su se3i6n de esta misma fecha y 
re iticio al Fo,.1er ~jecut,ivo para los fines consti tuciQ 
nales de lugar. 

oT"T--'..-T'• o Herrera 
e de la C: nara d8 Jiputct< os. 



SENADO 
REPl Bl -A DOM NIC"A~A 

or L. Ce orfíri 
s1uent(~ e l C 

oho.-

Ciud d irujillo, 
iat i to de fl nto Do -i 
25 d ~ost d 1953. 

'i , t do • 

do n au se 1ón n a 

ch, ple r i r u od, l lo fi consti-

oto ley or ld.10 .1 cual se 

oc.lifio el rtioulo 21 l I y so 1r Distribuoió -
gua ~b..'...10 s, o. 12lh d U. a. nov1 hre d 1942, filti­

odi_ic o por l&l Ley "º• 2423, del 24 e junio e 
l 

1950, y sustituye 1 "r fo rc•ado por "'t, al r-

t:t ulo 22 a~ la oitaa ley o. 124. 
..... 
l e 

us l u t nt nte, ~ 

Z t-,,-p/(_vÁ / 
rio e~n•c bral r 
Vice- .iresidcnto 

n Funoion • 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

2 c7 Núm. u 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de septiembre, 1953 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENAL>O 
Ell [ 1 , 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifica el artículo 21 de la Ley sobre 
Distribuci6n de Aguas Públicas, No. 124, del 14 de no­
viembre de 1942, últimamente modificado por la Ley No. 
2423, del 24 de junio de 1950, y se sustituye el párra­
fo agregaao por 6sta, al rtículo 22 de la citada Ley 
No. 124, ha sido promulg a en fecha 3 de septiembre en 
curso, y registrada con 1 Núm. 3629. 

rfb 
am/pr 

Le 

Secretario de 
onnelly, 
de la Presidencia 
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